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EXPDTE. Nº: 27/2015 - P.Ley

AUTOR: PODER EJECUTIVO

EXTRACTO: Se suspende a partir de la fecha de la presente y por 
el término de un año la vigencia de la ley nº 4988 -Ley Provincial 
de Democratización de la Representación Política, la Transparencia 
y la Equidad Electoral-.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

                                                       La  Comisión  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION GENERAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su SANCION con las siguientes modificaciones: 

 

 

Artículo 1º.-  Se  suspende a partir  del día siguiente de la publicación de la presente en el 
Boletín  Oficial,  y  por  el  término  de  un  (1)  año,  la  vigencia  de  la  ley  nº  4988  sobre  
Democratización de la Representación Política, la Transparencia y la Equidad Electoral. 

 

 

Artículo 2º.- La suspensión dispuesta en el artículo anterior implica también la de la 
modificación a los artículos 82, 87 y concordantes de la Ley O nº 2431.

 

Artículo 3º.- De Forma.-

.-

SALA DE COMISIONES

   BETELU        CARRERAS        CASADEI        CATALAN        CONTRERAS        DIEGUEZ     
   DOÑATE        LASTRA        LOPEZ        LUEIRO        PICCININI     
  

 



 

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 04 de Marzo de 2015 

 


